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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y_ Crédito ·Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Celta de Nicaragua, S. A. 

Reg. 414 - RIF 583281 - ($: 420.00 

Decreto N9 8. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En USQ, de las faculta.des que le confie
re el Convenio Centroamericano de Incen~ 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, . 

Vistos: 

Primero: La solicitud presenta.da por la 
firma "Celta de Nicaragua, S. A.", para 
que, de conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en la ciudad de 
Granada, Departamento .del mismo nom
bre, la que dedicará a la producción de 

marcos, molduras, partes de madera ma
chimbrada y madera para revestimiento 
de paredes. 

Segundo: La ReSülución N9 74-"C", dic
tada :por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 3 de Enero de 197 4, en 
la que tomando en cuenta el dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In
dustrial, se clasifique dicha,,, Planta Indus
trial como Industria Existente del Grupo 
"A" con aplicación de las disposiciones 
equiparativas del Arto. Transitorio Cuar
to del Convenio. 

Tercero: La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado ace·pta los 
términos de dicha resolución. 

Considerando: 

_.Que la Empresa utilizará materia prima 
nacional; 

Que creará fuentes de trabajo, en es
pecial en la zona de su localización, 
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Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, 
Transitorio Cuarto y demás del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desan.:ollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. 19 - Otorgar a la firma "Celta de 
Nicaragua, S. A.", única y exclusivamente 
para lo que se refiere a su Planta Indus
trial que dedicará a la producción de mar
cos, molduras, partes de madera machim
brada y madera para revestimiento de pa
redes, los beneficios siguientes: 

a) Exención total de derechos de Adúa
na y demás gravámenes e0tnexos, 
inéluyendo los .derechos consulares, 
durante seis años, sobre la importa
ción de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de Aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, so
bre la importación de materias pri
mas, productos semi-elaborados y 
envases; 

c) Exención total de derechos de Adua
na y demás gravámenes conexos in
cluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de combusti
bles e!trictamente para el proceso 
industrial, excepto gasolina. Esta 
exención se otorga sin perjuicio de 
las disposiciones legales existentes 
sobre e1 particular; 

. d) Exención total de impuestos sobre 
la Renta y utilidades durante dos 
años; 

e) Exención total. de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio 
durante cuatro años. 

Las exenciones previstas en los acá
pites b) y c) que anteceden, ten
drán igual vencimiento ciue el se
ñalado en el Decreto N<:> 99 de 29 de 
Julio de 1967, publicado en "La 
Julio de 1967. publicado en "La 
Gaceta" N? 195 del 28 de Agosto 
del mismo año. 

Para e1 us0 de las franquicias en la 
importación de los artículoa antes 
detallados, el beneficiario presenta
rá ante el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, solicitud con
teniendo una lista y sus cantidades 
de las maquinarias y ecmipos que 
necesitará para la instalación ini
cial de su Planta así como de las 
materias primas, productos semi
ela borados y envases que utilizará 

, para su producción du~ante el pri-

mer semestre de operaciones. La 
lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franqui
cias, deberá ser presenta.da por pe
ríodos semestrales y en lo relativo a 
importaciones de fuera de Centro
américa, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presen
tados sean indispensables para el es
tablecimiento, ampliaciones u ope
raciones de la Planta, no puedan dis
ponerse de sustitutos centroameri
canos adecuados y sean consignados 
a la Empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez 
aprobada, será transcrita mediante 
Resolución al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, ante quien el 
beneficiario deberá solicitar la fran
quicia o exención respectiva, en ca
da uno .de sus casos. 

Arto. 21> - Se le concede a la Empre
sa los beneficios y privilegios anteriores, 
siempre y cuando ésta permanezca operan
do en Granada, Departamento del mismo 
nombre. 

Arto. 3~-Sujetar a1 beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y la Ley Nacional inclu· 
yendo las siguientes : 

Iniciar sus actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses conta

. doS a partir de la fecha de publicación .del 
présente Decreto . 

Cumplir con el programa de producci~n , 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y co
municar, dentro de los treinta días calen
darios de ~u ocurrencia, cualquier modifica
ción en los planes o p~ectos iniciales ocu
rridos durante el goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
.datos que le solicite el Minister~o de Eco
nomía Industria y Comercio y permitir las 
inspec~iones que a juicio de dicho Ministe
rio, sean necesarias para mantener un con
trol periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual deberá 
llevar y anotar en libros y registros es
peciales, sujetos a inspección, infor~a
ción detallada de las mercancías que im
porte con franquicia aduanera, así como 
el uso y destino que haya dado a las mis
mas. 

Arto. 4., - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroameri~ano de 
Incentivos Fiscales al DesarroJlo Industrial. 

Este Decreto se dicta de acuerqo con.las 
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disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo
dificado, adicionado o Derogado de acuer
do con los términos de los mismos. 

Arto. 5Q - Publicar el :presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta" para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana
gua, Distrito Nacional, a los veintiún días 
del mes de Enero de mil novecientos seten
ta y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) E. PAGUAGA. - (f) A. LOVO COR
DERO._;_ Doy fe: (f) Luis Valle Oliivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro .de Economía, Industria y Comer.
cio. ~ (f) Gustavo Monti,el, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Tribunal de Cuentas 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
a Favor del Sr. José Gonzalo 

Valverde 
Sentencia NI? 7 4 

TRIBUNAL DE CUENTAS. Sala de Exa
men. Sección de Fiscalización de Cuen
tas Municipales y Locales. Managua, Dis
trito Nacional veintiocno de Febrero de 
mil novecientos setenta y dos. Las ocho 
de la mañana. Examinada que fue la 
cuenta de la Tesorería de El Sauce, De
partamento de León, correspondient~ al 
período del primero de Julio al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, llevada por;'el señor José 
Gonzalo Valverde, quien es ~ayor de edad, 
casado, negociante de ese domicilio. 

Resulta: 
I 

Que una vez terminada la Glosa Ad:ni
nistrativa por el Contador de' Glosa senor 
David Ortega, pasó estaz .diligencias ~l 
conocimiento del señor Presidente del Tn
bunal de Cuentas, para los fines de ley, 
habiendo dispuesto e·sa Superiorid~d, se
gún providencia de las nueve y vemte de 
la mañana <lel diecisiete de Febrero de 
mil novecientos setenta y dos: que este 
expediente con doce hojas útiles, pase a la 
Glosa Judicial a cargo del suscrito, para 
que le dé el cur~ de ley, has~a dictar 
sentencia en tal virtud se proveyo de con
formidad poniendo el l'.úmPl.ase de . ley a 
continuación de la providen~ia prec1tad~ 
del señor Presidente, al fmal del folio 
doce·. 

II 

Por escrito presentado a. las nueve y 

veinte minutos de la mañana del día vein
tiuno de Febrero de mil novecientos se
tenta y dos, folio tre·ce, el señor Defem:or 
de Cuentadantes don Ramiro Catón C. os
tentando nombramiento que lo acredite 
como tal pide se le tuviese por personado 
en el presente juicio de cuenta, como Apo
derado del señor José Gonzalo Valverde, 
expresando en su escrito, ser mayor de 
edad, soltero, Contador-Fiscal y de este 
domicilio, expresando a la vez el señor 
Catón C., que su defendido no tiene re
paros pendientes al concluir la Glosa Ad
ministrativa, tal como lo hace' saber el 
Contador en pliego de reparQs, que corre 
al folio once y que por consiguiente re
nuncia al resto de trámites y se llame a 
autos para sentencia. El suscrito lo tuvo 
por personado, según providencia de las 
nueve y treinta minutos de la. mafüma de 
este mii:imo día en que es hecho esta pe
tición. 

III 
Que por escrito presentado a las diez y 

treinta minutos de la mañana del veinti
dós de Febrero año corriente que rola al 
folio trece el señor Efrén Saballos S., Fis
cal General del Estado, dice que en su ca
rácter de tal y en representación del Fis
co, Hacienda o Nación, se apersona en el 
juicio de la rendición y examen de esta 
cuenta que en eEe Tribunal de Cuentas se 
ha incoado en contra del cuentadante se
ñor José Gonzalo Valverde y conociendo 
que en la Glosa Administrativa de esta 
cuenta, los :l:eparos que se le formularon, 
fueron totE.lmente desvanecidos y no ha
biendo por tanto responsabilidad alguna 
en este pedodo para el :mencfonl"'~o cuen
tadante, pido a usted se dicte h. sentencia 
que en derecho con·esponde, ya que re
nuncio al resto de trámites, y 

Considerando: 
Que efectivamente lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de reparos, 
los que fueron fornmlados todos quedan 
desvanecidos según razonamiento al mar
gen de cada uno de ellos QP,cumentos ad
juntos a e~te' juicio, comprobación de car
gos en los Estados correspondientes y en 
vista que el señor Fiscal General del Es
tado en su carácter de actor al devo!ver su 
traslado se' pronuncia conforme con tal 
cuenta, y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de trámiteE, piden 
f'e llame a autos para sentencia, el que· sus
cribe dictó tal providencia a las ocho y 
quince minutos de la mañana del veinti
trés de Febrero año en curso, folio trece 
ten su reverso y una vez hechas las respec
tivas notificaciones en este mismo día se 
está. en el caso de re::m!ve~. 

Por Tanto: 
Con los antec,"'dente"' HnteQ rib>dos, oída 

la opinión fiscal, cerridcs los tr?mites de 
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Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en 
vigencia y Arto. 151 de la Ley Reglamen
taria del 15 de' Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Ofi
cial en vigencia y Decreto Ejecutivo N9 79 
de 30 de Marzo de 1936, que modificó al 
Arto. 210 del Reglamento de' Contabilidad_ 
Fiscal Vigente, el suscrito Contador Tra
mitador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente 
...... Falla: 

Apruébase la cuenta presentada por el 
señor José Gonzalo Valverde de calidades 
ya expresadas, quien sirvió el cargo de 
Tesorero Municipal de El Sauce, DE:parta
mento de León, correspondiente al período 
del primero de Julio al treinta y m10 de 
Diciembre' de mil novecientos sesenta y 
siete de que s~ ha hecho mérito .. En con
secuencia declarase Solvente y Libre con 
lm:; fondos de esa Tesorería al señor: Jo~é 
Gonzalo Valverde y a su Fiador sohdano 
por lo que hace ' al período ~~lacio~ado. 
Líbrese copia de esta resolucion al m~
resado, previa solicitud en }ª. Secretari.:1 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, nobfi
quese, publíquese en "La Gaceta", Diario 
Oficial y Archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Pkado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Sentencia N9 75 

TRIBUNAL DE CUENTAS. Sala de' 
Examen. Sección de Fiscalización de Cu~n
tas Municipales y Locales. Managua, Dis
trito Nacional veintiocho de Febrero de 
mil novecientos setenta y dos. Las nueve 
y treinta de la mañana. Ex~minad~ !}ue 
fue la cuenta de la Tesoreria Mu?1cipal 
de El Sauce, Departamento de ~on, co
rrespondiente al período ~e~ primero d.e 
Julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, llevad~ por 
el señor José Gonzalo Valverde, qmen es 
mayor de edad, casado, negociante de ese 

domicilio. 
Resulta: 

I 

Que una vez terminada la Glosa Ad.:ni
nistrativa por el Contad<?r de Gl?~ª se~or 
Augusto J. Núñez S., paso estas dihgencrns 
al conocimiento del señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, ' para los fine·s de 
ley, habiendo dispuesto esa Superiorida4, 
según providencia de las nueve de la ma
ñana del treinta de Octubre de' mil nove
cientos setenta y uno. Que este expedien
te con diez hojas útiles, pase a la Glosa 
Judicial a cargo de'l suscrito, para que le 

dé el curso de ley, hasta <lfotar sentencia 
en tal virtud se proveyó de conformidad 
poniendo el Cúmplase de ley a continua
ción de la providencia precitadas del se
ñor Presidente, al final del folio diez. 

II 

Por escrito presentado a las nueve y 
veinte minutos de la mañana del día dir:·
ciocho de Febrero de mil novecientos se
tenta y dos, folio once, el señor Defensor 
de' Cuentadantes don Ramiro Catón C., os-

- tentando nombramiento que lo acredite 
como tal pide. Ee le tuviese por personado 
en el presente juicio de cuenta, como Apo
derado del señor José Gonzalo Valverde, 
expresando en su escrito, ser mayor de 
e'dad, soltero, Contador-Fiscal y de este 
domicilio, expresando a la vez, el señor 
Catón C., que su defendido no tiene re
paros pendientes al concluir la Glosa Ad
ministrativa, tal como lo hace sabér el 
Contador en pliego de reparos, que corre 
al folio nueve y que por consiguiente re
nuncia al resto de trámites y se llame a 
autos para sentencia. El suscrito lo tuvo 
por personado, según providencia de las 
nueve y treinta minutos de la mañana de 
este mismo día en que es hecha esta pe
tición. 

III 

Que por escrito presentado a las once 
y cinco minutos de la mañana del dieci
nueve de Febrero de mil novecientos se
tenta y dos que rola al folio once el señor 
Efrén Saballos S., Fiscal General del Es
tado, dice que en su carácter de tal y en 
re'presentación del Fisco, Hacienda o Na
ción se apersona en el juicio de la rendi
ción y examen de esta cuenta que en ese 
Tribunal de' Cuentas se ha incoado en con
tra del cuentadante señor José Gonzalo 
Valverde y conociendo que en la Glosa 
Administrativa de esta cuenta, los repa
ros que se.le formularon fueron totalmente 
desvanecidos y no habiendo por tanto res
ponsabilidad alguna en este período para 
el mencionado cuentadante, pido a usted 
se' dicte la sentencia que en derecho co
rresponde, ya que renuncio al"'.resto de 
trámites, y 

Considerando: 

Que efectivamente lo dicho por las par
tes, respecto a la in::;ul;>sistencia de repa
ros, los que fueron formulados todos, que
dan desvanecidos según razonamiento al 
margen de cada uno de ellos documentos 
adjuntos a este' juicio, comprobación de 
cargos en los Estados correspondientes y 
en vista que el señor Fiscal-General del 
Estado en su carácter de actor al devolver 
su traslado se pronuncia conforme con tal 
cuenta, y habiendo las partes renunciado 
expresamente al resto de trámites, piden 
se llame a autos para sentencia, el que' sus
cribe dictó tal providencia a las nueve y 
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diez minutos de la mañana del veintiuno de Febrero año corriente folio once en su reverso y una vez hechas las respectivas notificaciones en este mismo día se está en e'l caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes antes citados, oída la opinión fiscal, corridos los trámites de Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en vigencia y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 15 de Diciembre de mil óchocientos noventa y nueve, segunda Edición Oficial en vigencia y Decreto Ejecutivo N 9 79 de 30 de Marzo de 1936, que modificó al Arto. 210 del Reglamento de Contabilidad Fiscal Vigente, el suscrito Contador-Tramitador, en nombre de la República de Nicaragua, definitivamente 

dente del Tribunal de Cuentas, para los fines de ley, habiendo dispuesto esa Superioridad, según providencia de las ocho y treinta minutos de la mañana del dieciocho de Febrero de mil novecientos setenta y dos que este expediente con veintiséis hojas útiles, pase a la Glosa Judicial a cargo del suscrito, para que le dé el curso de ley, hasta dictar sentencia en tal virtud se proveyó de conformidad poniendo el Cúmplase de' ley a continuación de la providencia precitadas del señor Presidente, al final del folio diez. 

Falla: 
Apruébase la cuenta presentada por el señor José Gonzalo Valverde de calidades ya expresadas, quien sirvió el cargo de Tesorero Municipal de El Sauce, Departamento de León, correspondiente al período del primero de Julio al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho de que se ha hecho mérito. En consecuencia declárase Solvente y Libre con los fondos de esa Te·sorería al señor José Gonzalo Valverde y a su Fiador solidario por lo que hace al período relacionado. Líbrese copia de esta resolución al interesado, previa solicitud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial y Archívese --dos--ocho--vale. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Sentencia N9 76 
TRIBUNAL DE CUENTAS. Sala de Examen. Sección de Fiscalización de Cuentas Municipales y Locales. Managua, Distrito Nacional veintinueve de Febrero dE! mil novecientos setenta y dos. Las diez y treinta de la mañana. Examinada que fue la cuenta de la Tesoreria Municipal de El Sauce', Departamento de León, correspondiente al período del primero de Enero al treinta de' Junio de mil novecientos setenta y uno, llevada por el señor José Gonzalo Valverde, quien es mayor de edad, casado, negociante de ese domicilio. 

Resulta: 
I 

Que una vez terminada la Glosa Administrativa por el Contador de Glosa, señor Manuel J. Cruz A., pasó estas diligencias al conocimiento del señor Presi-

II 
Por escrito presentado a las ocho y die2l minutos de la mañana del día veintidós de Febrero de mil novecientos setenta y dos, folio veintisiete, el señor Defensor de Cuentadantes don Ramiro Catón C., ostentando nombramiento que lo acredite como tal pide se le tuvie'se por personado en el presente juicio de cuenta, como Apoderado del señor José Gonzalo Valverde, expresando en su escrito, ser mayor de edad, soltero, Contador-Fiscal y de este domicilio, expresando a la vez, el señor Catón C., que su defendido no tiene reparos pendientes al concluir la Glosa Administrativa, tal como lo hace saber el Contador en pliego de reparos, que corre al folio nueve y que' por consiguiente renuncia al resto de trámites y se llame a autos para sentencia. El suscrito lo tuvo por personado, según providencia de las ocho y veinte minutos de la mañana de este' mismo día en que es hecha esta petición. 

III 
Que. por escrito presentado a las diez y Cinco minutos de la mañana del ve'intidós de Febrero de mil novecientos setenta y dos que rola al folio veintisiete, el señor Efrén ~aballas S., Fiscal General del Estado, dice que en su carácter de tal y en representación del Fisco, Hacienda o Nación, se apersona en el juicio de la rendición y examen de esta cuenta que en ese Tribunal de Cuentas se ha incoado en contra del cuentadante señor José Gonzalo Valverde y conociendo que en la Glosa Administrativa de esta cuenta, los repciros que se ,le formularon, fueron totalmente desvanecidos y no habiendo por tanto responsabilidad alguna en este período para el mencionado cuentadante, pido a usted se dicte la sentencia que en derecho corresponde, ya que renuncio al resto de trámites, y 

Considerando : 
Que· efectivamente lo dicho por las partes, respecto a la insubsistencia de reparos, los que' fueron formulados todos quedan desvanecidos según razonamiento al margen de cada uno de ellos documentos adjuntos a este juicio, comprobación de 
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cargos en los Estados correspondientes y 
en vista que e'l señor Fiscal General del 
Estado en su carácter de actor al devol
ver su traslado se pronuncia conforme con 
tal cuenta, y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de' trámites, 
piden se llame a autos para sentencia, el 
que suscribe dictó tal providencia a las 
ocho de la mañana del veinticuatro de Fe'
brero del corriente año, folio veintisiete 
su reverso y una vez hechas las respecti
vas notificaciones e'n este mismo día se 
está en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con los antecedenes antes citados, oída 

la opinión fiscal, corridos los trámites de 
Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de' la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en 
vigencia y Arto. 151 de la Ley Reglamen
taria del 15 de Diciembre de· mil ochocien
tos noventa y nueve, segunda Edición Ofi
cial en vigencia y Decreto Ejecutivo N9 

79 de 30 de Marzo de 1936, que modificó 
al Arto. 210 del Reglamento de Contabi
lidad Fiscal Vigente, el suscrito Contador 
Tramitador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente 

Falla: 
Apruébase la cuenta presentada por el 

señor José Gonzalo Valverde de calidades 
ya expresadas, quien sirvió el cargo de 
Tesorero Municipal de El Sauce, Depar
tamento de León, correspondiente al pe
ríodo de'l primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos setenta y uno de 
que se ha hecho mérito. En consecuencia 
declárase Solvente y Libre con los fondos 
de esa Tesorería al señor José Gonzalo 
Valverde y a su Fiador solidario por lo que 
hace al período relacionado. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado, previa so
licitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y Archí-
vese. 

Gonzalo Yesca.s R., 
Contador Tramitador. 

Edmundo Picado Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SlllCCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Reposición de Marcas 
Reg. N9 380 - B/U 598605 - Valor ~ 60.00 

American Hospital Supply Ool"J>oration,' me. 
diante apoderado, solicita Reposición marcas: 

"AMIGEN'' NI' 4,769 
Clase 9, Traspaso 10 Junio, 1968. 

"BAXTER" N 9 4,418 
Clase 9, Traspaso Idem. 

"BAXTER" 
Clase 47, Traspaso Idem. 

"ISOLYTE" 
Clase 8, Traspaso Idem. 

"MCGAW" 
Clase 9, Traspaso Idem. 

"TRANSFUSO-VAC" 
Clase 4 7, Traspaso Idem. 

"MCGAW" 
Clase 47, Traspaso Idem. 

"VACOLITER" 
Clase 9, Traspaso Idem. 

"DADE" 
Clase 47, Renovada 20 Agosto, 

''LAB-TROL'' 
Clase 8, Renovada Idem. 

N9 4,818-A 

N9 16.125 

N9 12,648 

N9 4,820 

N9 12,649 

4:,819 

N9 10,747 
1970. 

N9 10,749 

''V ACOSET" N9 8,424: 
Clase 47, Traspaso 13 Junio, 1968. 

"VACOLITER" N9 4,819-A 
Clase 47, Traspaso Idem. 

"TOMAC" N°9 10,704: 
Clase 47, Renovada 30 Noviembre, 1970. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

11 Enero, 1974. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A.1 Se
cretario. 

1 

Reposición de Nombre Comercial 
Reg. N 9 378 - B/U 598603 - Valo:¡; 1; 30.00 
~erican Hospital Supply Export Corporation, 

mediante apoderado, solicita Reposición del nom
bre comereial: 

"AH SECO" 
N 9 11,073-Para proteger y distinguir: Impor

tación, ~porta.ción, Compra-venta, Manufactura, 
Explotación de limplementos, Instrumentales y 
~uipos de Tipo Médico, Hospitalario y Quirúr
gico. 

Renovada 4 Agosto, 1971. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

11 Enero, 1974,. - Yolanda García de Monteale. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre
tario. 

1 

Nombres Comerciales 
Reg. N" 318 - B/U 598253 - Valor ~ 90.00 

Puschendorf, Compañ.ia Limitada, mediante apo
derado, solicita registro nombre comercial: 

"PUSCHENDORF, COMPAI'UA LIMITADA'' 
o así: 

'PUSCHENDORF, CIA. t:TDA." 
"PUSCHENDORF, CO. LTDA." 

Para distinguir: "Importación y venta de t0-
d~ clase de mereaderias Agencias, Representa
c1i:ines de personas nacionales y extranjeras; Dis
tnbuciones. -

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Enero, 1974:. - Yolanda Gare[a de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. N• 309 - R/F 598039 - Valor ~ 90.00 
Chepita Navarro de Lacayo, mediante apode. 

rado, solicita registro nombre comercial: 
"LA CASA DE LA NOVIA" 

Para proteger y distinguir establecimiento des
tinado a la fabricación de Ajuares para Novias. 

Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, cator
ce Enero, 1974. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 412 - B/U 577261 - Valor CS 90.00 

Once maftana, nueve Febrero entrante, rema. 
tarase, cinco lotes urbanos, ubicados en la urba
nización Rubenia, ciudad Managua. 

Base subasta: Cf 225,334.69. 
Ejecución: Servicio Agricola Industrial, Masa. 

saya, S. A., a Mariana Sáenz Portocarrero. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticinco Ene. 

ro, mil novecientos setenticuatro. - Carlos Mar
tínez L. 

3 1 

Reg. N• 297 - B/U 568116 - Valor CS 45.00 
Diez maftana siete Febrero, subastaráse rústi

ca Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Donald Espinosa a Ernesto Galo Es.. 

cobar. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós de Ene

ro mil novecientos setenticuatro. - S. de Medina, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 298 - B/U 568117 - Valor Cf 45.00 
Diez maftana, seis Febrero, subastaráse rústi-

ca Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Donald Espinosa a Zacarias Al varado. 
A valúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós de Ene

ro mil novecientos setenticuatro. - S. de Medi
na, Secretaria. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 

Reg. N• 269 - B/U 483736 - Valor Cf 45.00 
Elba Vílchez Peralta, solicita arrendamiento, 

treinta y cinco manzanas ejidales. Lindante: 
Oriente, Esteban Sierra Cáceres; Occidente, Be
nigno López; Norte, Sur, Esteban Sierra Cáceres. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, Agosto catorce, 

mil novecientos setenta y tres. - Guillermo Va
llecillo D., Srio. 

3 2 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. N• 230 - B/U 544002 - Valor cr 45.00 
José Solórzano Rayo, solicita donaeión solar 

municipal, lindante: Oriente, Sebastián Gámez; 
Occidente, Lucila Duarte; Norte, Nicolás M:eiía; 
Sur, Pablo Arróllga. 

Oposiciones, término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, diecisiete Enero, 

mil novecientos setenta y cuatro. - Felipe So
moza S., Alcalde. 

3 2 

Reg. N• 229 - B/U 544001 - Valor 1$: 45.00 
Silvio Osorio Fernández, solicita donación so

lar municipal, lindante: Oriente, Lucrecia Fer
nández; Occidente, Sanidad local; Norte, Adela 
Fernández; Sul', Ramona Fernández. 

Interesados opónganse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, dieciséis Enero, 

mil novecientos setenta y cuatro. - Felipe So
moza S., Alcalde. 

3 2 

Reg. N• 228 - B/U 544150 - Valor Cf 45.00 
Emeteria Ojeda Gaitán, solicita donación so

lar municipal, lindante: Oriente, Pedro Solórza. 
no; Occidente, Felipa Carmona; Norte, Sabina 
Dávila; Sur, Bertoldina Matus. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, 

mil novecientos setenta y cuatro. 
moza S., Alcalde Municipal. 

siete Enero, 
Felipe So-

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
HELENA MARIA LARIOS 

Reg. No. 160 - B/U 594351 - Valor CJ: 90.00 
Owen Ray Coblentz y Lorene Nisly de 

Coblentz, solicitan autorización judicial para adop. 
tar a la menor Helena Maria Larios, un mes edad. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana. 

gua, Enero doce, mil noveeientos setenta y cua. 
tro. - Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo 
Civil del Distrito. - L. Meléndez, Srio. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE ACCIONES 
PRESENTADA POR S~ORA PIEDAD 

O. DE LACAYO 

Reg. N• 183 - B/U 597235 - Valor Cf 180.00 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., veinte y nueve de Noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. Las cuatro de la 
tarde. · 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida 
al Banco Nicaragüense en las ipresentes diligen
cias de solicitud de reposición de acciones pre
sentada por la. sefi.ora Piedad Oyanguren de La
cayo Fiall-Os por medío de su gestor Agustin Avi
lés Sediles. 

Se tendrán por cancelados, siempre que no 
haya oposición, los Utulos números 1220 repre
sentativo de 9 acciones; N• 1343 por 3 acciones; 
N9 105 por 18 acciones; N• 354, par, 2 acciones; 
N9 640 por 1 acción; N• 915 por 2 acciones; N• 
1342 por 8 acciones; N• 1713 por 9 acciones y 
N• 2117 por 5 acciones, a que se refiere la soli
citud, los cuales serán eX'¡>edídos de nuevo por 
el emisor, en su caso. · 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér
mino de ley. 

Ricardo Duarte Moneada, Juez 2• de lo Civil 
del Distrito. 

3 2 

CITACIONES A ACCIONISTAS DEL 
"BANCO CALEY DAGNALL, 

SOCIEDAD ANONIMA" 

Reg. N• 419 - B/U 603018 - Valor Cf 60.00 
Por resolución de la Junta Directiva del Banco 

Caley Dagnall, Sociedad Anónima", emitida en 
Sesión de la.s cuatro de la tarde del dia 23 de 
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· ~ Enero de 1974 y de conformidad con lo que dis
pone el Arto. 69 de los Estatutos del mismo 

. ~ Banco, ~l'to a los Accionistas de él para celebrar 
una Sesión . Extraordinaria en el local de su ofi
<:ina principal, kilómetro siete de la carretera 

,,r;ur, de- esta ciudad, a las cinco de la tarde del 
díil. Jueves 28 de Febrero de 1974, con el objeto 
de tratar y resolver el aumento del capital social 

· · de cllcha Institución. 

; , Manag:µQ', D. N., 25 de Enero de 1974. 

-. Miguel E. Vijil, 
Secretario de la Junta Directiva 
del Banco Caley Dagnall, s. A. 

1 

Reg. N 9 418 - B/U 603017 - Valor ~ 105.-00 

En cumplinliento de lo resuelto por la Junta 
Directiva del "Banco Caley Dagnall, Sociedad 
Anónima", en sesión celebrada el 23 de Enero de 
197 4 y de acuerdo con el Arto. 68 de los estatu
tos, dtanse a los Accionistas de esa Institución 
para la Asamblea General de Accionistas que ten
drá lugar a las seis y treinta de la tarde del dla 
veinte y ocho de Febrero del corriente afl.o, en el 
local de la oficina principal del Banco, situada 
en el kilómetro siete de la carretera .Sur. En la 
sesión de esa Asamblea o Junta General se ob
servarán los puntos de la siguiente Agenda para 
tratarlos y resolverlos debidamente: 

1. -Conocer y resolver el informe de la Junta 
Directiva en el periodo de 1973. 

2.-Conocer y resolver respecto del infornne de 
la Junta de Vigilancia en el mismo periodo. 

3 .-Conocer y resolver respecto del Balance Ge
neral y Estado de Pérdidas y Ganancias co
rrespondiente al mismo periodo. 

4.-Conocer y resolver respecto al proyecto de 
distribución de utilidades. 

5.-Proceder a la elección de los miembros que 
integrarán la Junta Directiva en el afl.o 1974 . 

.Jl.-Proceder a la elección de los miembros que 
integrarán la Junta de Vigilancia en el afl.o 
1974. 

7 .-Cualquier otro asunto a tratar. 

Managua, D. N., veinte y ocho de Enero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

Miguel E. Vijil, 
Secretario de la Junta Directiva 
detl Banco Caley Dagnall, S. A. 

1 

SOLICITUD REPOSICION DE ACCIONES 
SOLICITADA POR S~OR FERNANDO 

TABBAG 

Reg. No. 431 - R/F 603307 - Valor ($! 180.00 

Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., veintidós de Enero de mil nove
cientos setenticuatro. Las dos y cuarenta mi
nutos de la tarde. Tiénese por evacuada la au
diencia concedida al Banco Nicaragiiense en las 
presentes diligencias de solicitud de reposición 
de acciones presentada ·por el señor Fermi.~do 

Tabbag por medio de su gestor Agustin Avilés 
Se diles. 

Se tendrá por cancelado siempre que no haya 
oposición el titulo número 1839 representativo 
de diez acciones, a que se refiere esta solicitud 
el cual será e:icpedido de nuevo por el émisor, en 
su caso. 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér
mino de ley. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. - Luis 
H. Meléndez, Secretario. 

3 1 
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